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Dimetoato 40 por 100: 600 centimetros cúbicos.
Cebo Buminal: 1 kilogramo.
Agua: 25 litros.

Por ambos procedimientos la duración efectiva de cada t1'u.
tamiento será de veinticinco días. debiéndose realizar la pulve
rización en bandas y gota gruesa.

4. Cuando los tratamientos 6e realicen por Empr~sas indus
triales, éstas deberán estar inscritas en el Registro conespon
diente de cualquier Sección Agronómica.

5. El personal de las Seeciones Agronómicas inspeccionará
los tratamitmtos. ya sean efectuados por los propios agricultores
directamente, por Organismos sindicales o por Empresas indus
triales, exigiendo el exacto cumplimiento de las normaB señaladas
en el apartado tercero de la presente Resolución.

Por las Secciones Agronómicas se efectuarán las compraba·
ciones de los resultados obtenidos en la campafia, compmán
dolos, cuando ello sea posible. con los de zonas próximas qúe
no hayan sido tratadas.

6. Las secciones Agronómicas. una: vez reunidos los datos
de la campaña sobre superficies o número de pies tratados y
material y productos emplea:dos, así como de los resultados de
las comprobaciones, elevará una Memoria sobre la campafla,
que debent obrar en poder de esta Dirección General en el
plazo de dos meses, a pmtir de los últlmo.s trabajos efectuados.

7. De acuerdo con lo dispuésto en el apartado primero de la
Orden del Minist.erio de Agricultura de 10 de mayo de 1962, la
campafia será auxiliada por el Senicio de Plagas del Campo de
esta Dirección General del siguiente modo:

7.1. Tratamientos terrestres: La totalidad de los productos
fitosanitarios cOI1Smnidos. siendo el número máximo d{: pases
subvencionados el de dos.

7.2. Tra.tamientos experimentales aéreos: La de la totalidad
de los gastos que dicha campafla. ocasione, siendo las Empresas
de aplica:clón aérea las que resulten adjudicatarias del con
curso que en este sentido fué convocado en su día por el Ser
vicio de Plagas del Campo, siendQ el número máximo de pases
subvencionados el de dos,

En el caso de que los agricultores o sus Herma.ndades con
tratasen directamente cOn Empresas de aplicación aérea la
reaUzac16n de estos tra.tamientos, la subvención será similar a
la sefíalada parm tratamientos terrestres.

Lo que digo a VV. SS. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 7 de junio de 1971.-El Director general, Jaime

Nosti

Sres. Delegados provinciales de Agricultura de hes provincías que
se citan.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Agricul
tura pOr la que se dan normas para la lucha con
tra diversas plagas del algodón en la campaiía
1971-72.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado déci
mo del Decreto 1179/1971, de 14 de mayo (t.Boletín Oficial
del Estado» del 7 de junio), por el que se regula la campaDa
algodonera 197¡'72, y de a<luerdo con las facultades conce..
didas en la Orden del Ministerio de Agricultura de 12 de fe
brero de 1953 ({{Boletín Oficial del Estado>) del 17), esta Di
rección General ha tenido a bien diSpOner las siguientes nor
mas para la campaña 1971-72.

1. En las provincias de Alicante, Avila, Badajoz, Cáceres,
Cadiz, Córdoba, Huelva, Jaén, Murcia, sevilla y Toledo serán
de tratamiento obligatorio las siguientes plagas:

1.1. Pulgones (Aphis OossyplD.
1.2. Gusano de la cápsula (Heliothís armígera), oruga €ti

pinosa (Earias insulana) y rosquilla negra (Spodóptera lítto
ralis).

1.3. Araña roja (Tetranychus telariusl.

2. Los tratamientos obligatorios en las plantaciones de al
godón para la lucha contra cada una de las plagas anterior
mente sefiaJadas serán los siguientes:

2.1. Contra «Aphis Gossypib~, pulverlzadones con dimetoato
del 40 por 100 de riqueza en principie actívo a la dosis del
0,075-0,1 por 100. SI fuera necesario UD ee¡undo tratamiento
se realizará con :intervalo de un mes. '

2.2. Contra ({Heliothis armigera», «Earias insulana» y «Spo.
dóptera littoralis», los tratamientos obligatorios se realizarán
según una de las siguientes moda-lidades:

2.2.1. Espolvoreos con Carbaril del 7,5 por 100 en materia
activa a razón de 30 kilogramos por hectárea y tratamiento.

2.2.2. Pulverizaciones de 2,500 kilogramos de Carbaril, pol
vo mojanl!:', del 85 por 100 de riqueza en materia. activa por
l1ectal'ea, en suspensiones acuosas.

Ambas tratamientos se repetirán a i1.lterv·aJo-s de 14.-16 días.
2,2.3. Pulverizaciones a base de Endosulfán, emulsión del

35 por 1{l{) de riqueza en materia activa a la dosis del 0.15--0.3
por lOO, re-pitiéndm:e los tratamientos si fuera necesario cada
10-15 días.

2.3. Conlro {{Tetranychu5 teIariu.s», espolvoreas oon el pro
ducto rnc7<cla de Tetradifón al 1 por lQO y Dieafol al 3 PQr 100,
a razón de 2Q-30 kilogramos por hectárea.

3. La dirección e inspección de los tratamientos correspon
der~t II la Sección Agronómica de la Delegación de Agricultura
de cada provincia, en colaboración con los servicios Técnicos
de las entidades desmotadoras provinciales, debiendo remitir las
Secciones Agronómicas, a la finalización de estas campafias, 1M
M(émorias y resúmenes estadísticos correspondientes.

4. De acuerdo con los diferentes métodos de tratamiento
señalados en d apartado 2/' de esta Resolución, el Servicio de
Plagas del Campo subvencionará los mismos de la forma que
a contillUación se relaciona, entendiéndose que los agricultores
solamente podr[m acogerse a estos beneficios oPtando por un
único procedimiento de 108 que a continuación se indican, pre
via solicitud a la Entidad Desmotadora con la que hubiese
tornwJizudo contrato antcs del 15 de agosto del presente año;

4_1< T'raíamif'ntos cüllíra pulgones,

4.1.1. Este tipo de tratamiento será auxiliado. por hectárea,
con la entrega gratuita de 2,5 litJ:os de Dimetoato, emulsión,
del 40 por 100 d{~ riqueza en principjo activo.

4.2. 'I'ratanlicntos contra orugas.

4.2. L Este tipo de tratamiento será auxíliado, por he-etárat,
con la entrega gratuita de 25 kilogramos de Carbaril del 7,5
por 100 de riqueza en principio ae.tivo. para espolvoreo.

4.2.2. Este tiPO de tratamiento sa:á auxiliado, por hectárea.
con IR entrega gratuita de 2,5 kilogramos de Carbaril, polvo
mojanle, del 85 por 100 de riqueza en principio activo.

4.2.3. Este tipo de t,ratamiento será auxiliado, por hectárea.,
con la entrega gratuita de tres litros de Endosulfán emulsión
del 35 por 100 de riquwAt en principio activo.

4,:3. Tratamientos conlre ácaros.

4.3.1. E...,te tiPo de tratamientos será auxiliado, por hectá
rea, con la entrega gratuita de 20 kilogramos del producto mez
cla de Tetradilún al 1 por 100 y_ Dicofol al 3 por 100, para
espolvoreo,

5. Los auxilios a que se hace referencia en el apartado an
terior se entregarán precisamente en forma de producto, y su
impOl'te máximo será de 40 millones de pesetas. los cuales se
distribuirán proporcionalmente entre las provincias señaladas en
el apartado 1.0 de esta Resolución, de acuerdo con la superficie
s-embrada en cada una de ellas.

6. A tales efectos, las Secciones Agronómicas determinarán.
f'll colaboraclón ('on los Servicios Técnicos de las Entidades Des·
motadoras que actúen en sus respectivas provincias, en función
de las superficies cultivadas de las mismas y de las cantidades
de semIllas entregadas a los agricultores para este fin, la super
ficie susceptible de tratamiento, y en consecuencia. una vez
compulsadas las preferencias de los agricUltores para cada tipO
de auxi1io a recibir, las cantidades de productos fitosanitarioo
necesario:; para la realización de los diferentes tratamientos, dis~

tribuídos según las neceSidades de cada Entidad Desmotadora.
En tal .sentido, las Secciones Agronómicas solicitarán del Ser·

vicio de Plagas del Campo las cantidades de producto necesa
rIas, desglosadas por Entidades Desmotadoras, a fin de que por
dicho Servicio sean remitidas las mismas a través de las Em~

presas slUllinistradoras.
7. Cuando alguno de los agricultores. después de aoogerse a.

los beneficios de la presente Resolución, no realizaran los tra.~

tamientos o los mismos fueran defectuosos o no se iniciaran
dentro de plazos fijados, independientemente de las sanciones
a que hubiera lugar, 108 agricultores perderán el derecho a los
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MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 17 de junio de 1911 sobre fijación del
4eTecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Dustrlsimo señor:

De conform1dad con el apartado segundo del artículo cuar
to de la Orden ministerial de fech& 31 de octubre de 1963,

Este Min1s~io ha tenido a bien disponer;

Prlmero.-La cuantia del derecho regulador para las im
portaciones en la Península e islas Baleares de los productos
que se indican son los qt,re a continuación se detallan para los
mismos:

auxilios sefieJ.ad08 en el a.parta.do cuarto de esta Resotación, y
la Enti<la<l Desmotadwa con la que dichos agriculto<.. hubl<>
l"'an extendido el oportuno contl"ato, preVia autoriZación de la
sección Agronómica. realizará los trabajos de extinción, suplien
do la acctón particular, exigiendo a cada. agricultor, una vez
final1zado el tratamiento, los gastos del mismo, bien directa~

mente o descontando a la entrega de la OOBeCha de algodón
las cantidades cotl'espond1entea.

8. Queda autorizado el servicio de Plagas del Campo para
dictm las instruccio-ne& complementarias para el mejor cumpli
miento de cuanto se otdena en la presente Resolución,

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIos guaroe a V. S.
Madrid, 8 de junio de 1971. - El Director general, Jaime

Nosti.

Sr. Subdirector general de Protección de 105 Cultivos y Po
mento de la Calida<i, Jefe del Servicio de Plagas del Campo,

04.04 D-2-, lOO

04.04 o.2-b 100

04.04 o.2-c 100
04.04 D-3 10.230
04.04 E 100

04.04 F 100

1

100

lOO

100

100

lOO

100

4.608

Pese....
100 Kg.
netos

04.04 A'¡'a·2

04.04 A·J-b-2

04.04 e-2

04.04 e-3

04.04 D·l·a

04.04 D·I·b

04.04 D-l·c

04.04 A-J-b·1

04.04 A-l-c-l 100

04.04 A~1-c-2 100

04.04 A-2 2.305

04.04 B I

04.04 Col 1

P. arancel:uL.'!

Emmental, Gruyere, Sbrinz,
Bergkase y Appenzell, en
ruedas. con contenido mí
nimo de materia grasa del
40 por 100: De valor CIF
igual o superior a 8.553 pe
setas por 100 kUogramos
que cumplan la nota 1 .

Emmental. Gruyére, Sbrinz,
Bergkase y AppenzelL en
trozos envasados. con peso
superior a un kilogramo:
.De valor CIF igual o supe.
rior a 8.366 pesetas por 100
kilogramos que cumplan la
nota 1 .

Idem Id.: De valor CIF igual
o superior a 9.458 peseta.5
por 100 kilogramos que
cumplan la nota 1 .

Emmental, Gruyére, Sbrinz,
Bergkase y Appenzelt en
trozos envasados. con peso
igual o inferior a un kilo
gramo: De valor CIF igual
o superior a 8.970 pesetas
por 100 kilogramos que
cumplan la nota 1 .. " .....

Idem id.: De valor CIF igual
o superior a 10.062 pesetas
por 100 kilogramos que
cumplan la nota 1 .

Los demás quesos de Emmen
tal, Gruyere, Sbrinz, Berg-
kase y Appenzel1 .

Quesos de Glaris. que cum-
plan la nota 2 .

Quesos de Roquefort, que
cumplan la nota 2 .

Quesos de Gorgonzola. Bleu
des Causses, Bleu d'Auverg~

ne, BIen de Bresse, Fourme
d'Ambert, Saingorlon, Edel
pilzkase. Bleufort, Bleu de
Gex, BIen du Jura y Bleu
de Septmoncel, q u e eU m
plan las condiciones esta.
blecidas por la nota 2 ......

Loo demás quesos de pasta.
azul .

Quesos ftllldidos de Enunen
tal, Gruyére, y Appenzell,
en porclones o lonchas y
un contenido de materia
grasa superior al 40 por 100
para todas las porciones o
lonehas que cumplan la
nota 1 .

Idem id: Superior al 40 por
100 para los 5/6 de la tota
lidad de porciones o lonchas
que cmnplan la. nota 1 ...

Idem íd.; Superior al 48 por
100 que cumplan la. nota 1.

Quesos fundidos con el 40
pOr 100 o más de extracto
seco y tm contenido de ma.
teria. grasa inferior o igual
al 48 por 100 que cumplan
la nota 1 ,. ..

Idem id.: Supelior al 48 por
100 que cumplan la nota. 1.

Idero id.: Superior al 63 por
100 que cumplan la nota 1.

Loo demás quesos fundid...
Requesón .
QUE608 de cabra que CUJ1100

plan la nota 2 , ;, .

Producto

lO
3.000

10
10
10

900
739

10
2._
2.500
2.500
2.500
4._
4:500
4._
6.000
6.000
6.000
4.500
6.000

lO
10

4.500
6.000

100

10.050
10

Pese....
100 KIf.
netos

Pesetas
Tm. neto.

p. arancelarIa

04.04 A·l....l

Ex. 03.01 e
Ex. 03.01 e

Ex. 03.03 B-5
Ex. 03.03 B-5

07.05 B-l
07.05 B-2 .
07.ll5 B-3
10.05 B
10,07 B-2

Ex. 10.07 e
12.01 B-l
12.01 B-4
12.01.14
12.01,14.2
15.07 A-2-a-5
15.07.14.2
15.07.17
15.07 A-2-b-5
15.07.24.2
15.07.27

Ex. 15.07 0.4
Ex. 15.07 C-4

23.01
12.01 B-2
15.07 A-2.....2
15.07 A-2-b-2

Pescado congelado, excepto
lenguado ....•....•.................

Lenguado congelado .
cefalópodos congelados. ex-

cepto calamares .
ealamares congelados .
Garbanzos ..••.................•.... :
Alubias ~ .
I..entejas ,..: ..
Maiz ; , .
Sorgo " : .
Mijo r ; "' ..
SemlJJa de algodón .
semilla de cártamo ..
8emllla de colza .
8emlJJa de glrasol .
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de colza ..
Aceite crudo de g!r8llOl .
Acelte refinado de algodón '"
Aceite refinado de colza. ......
Aceite refinado do gll'll.!o1 •••
Aceite crudo de cártamo ...
Aceite reflnado de cArtamo.
Harina de pescado .
lSemlJla de cacahuete ..
AceIte crudo de cacahuete .
Acelte refinado de cacahuete.

Quesos y requesones:

Emmental, Gruyére. 8brinz.
Bergtiise y Appenzell, en
ruedas, con contenido mf
nlmo de materia grasa del
40 par 100; de valor eIF
Igual o superior a 1.480 pe
_ por 100 klIograrnoo
que cumplan la nota 1 ...

Producto


